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PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 09DF2018G0001 

Bitácora: 09/MPA0078/01/18 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental CERA) por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial. de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto "Estación de Servicio para Expendio de Gas 
Natural Comprimido Vehicular "Álvaro Obregón". (EDS Álvaro Obregón)", en lo s1.Jcesivo 
el Proyecto, presentado por la empresa AP Combustibles, S.A. de C.V., en adelante el 
Regulado, con pretendida ubicación en Calle 5 de mayo No.6 2 esquina con la Calle Loma del 
Sol, Colonia Merced Gómez, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, y 

R E S U L T A N D O: 

l. Que el 17 de enero de 2018, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC el escrito
sin número de fecha 17 de enero de 2018, mediante el cual el Regulado presentó la
MIA-P y el ERA para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de
Impacto Ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 09DF2018G0001.

2. Que el 18 de enero de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental
en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento
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d e  la  Ley General del Equ il i b r io  Ecológico y d e  la Protección al Ambiente en mater ia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA) , se publicó a través de la Separata número 
ASEA/02/18 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, as í como la 
emisión de resolutivos de rivados del p roced imiento de evaluación de impacto y riesgo 
ambiental durante el periodo del 1 1  al 1 7 de  enero del 2 O 1 8  ( I ncluye extemporáneos ) ,  
entre los  cuales se incluyó e l  Proyecto. 

3 .  Que el 2 2 de enero d e  2 O 1 8 , e l  Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito 
s i n número del 22 de enero de 2 018,  presentando el periódico "Milenio" de fecha 1 9  de 
enero de 2 0 1 8 , en  el cual en la Página 21 Negocios pu bli có el extracto del P royecto, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción I de l a  LGEEPA, el cua l  se 
integró al exped iente administrativo, de conformidad con lo establecido en e l  artículo 2 6 
fracción 1 1 1 del REIA. 

4 .  Que e l  0 6  de febrero de 2 0 1 8, con fundamento en lo d i spuesto en el a rtícu lo 35  de la  
LGEEPA, la  DGGC integró e l  exped iente de l  Proyecto y conforme al artícu lo  3 4  primer  
párrafo de la Ley antes menc ionada, lo  puso a d i spos i ción de l  público en el domicil io 
ub icado en  Bou levard Adolfo Ru iz Cort i nes 4 209 ,  Jardines en la Montaña, Delegac ión 
Tla l pan, C .P. 1 4 2 1 0 .  

S. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son confer i das en e l  Reglamento Inte rior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos, la LGEEPA y su  REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar ,  evaluar y resolver l a  MIA-P del Proyecto, 
de conform idad con lo d i spuesto en los art ículos 4 fracción XXV I I y 3 7 fracc ión  V de l  
Reglamento Inte rior de la  Agencia Nacional de  Segu r idad I ndust rial y de P rotección al 
Medio Ambiente del Sector H id rocarburos. 

1 1. Que el Regulado en el anexo uno de la Información Adicional, i ntegró la escritura 
c iento noventa mi l  ci ento veintinueve ( 1 9  O, 1 2  9) de l  I ibro 6 2 5 4 año 2 O 1 7, de 
protocolizac ión  de l  acta levantada con moti vo  de asamblea general extraord ina ria de 

"h accion i stas de  "AP Combust i bles Sociedad Anónima de Capital Variable; el Art ículo 
// Segundo de l  apartado de ACUERDO se establece que el objeto soc ia l  de l a  sociedad será: 
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" 1 .  Operación, administrac ión ,  de estaciones de serv i cios de gas natural veh icular 
(GNV) . . . " lo cual es competenc ia de esta AGENCIA de conformidad con la defin ic ión 
señalada en el artícu lo 3 fracción X I  i nciso c) de  la Ley de la Agencia Naciona l  de 
Seguridad I ndust rial y de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos. 

1 1 1 .  Que el Regulado se ded ica al expendio al público de gas natural, por lo  que  su acti vidad 
corresponde al Sector Hid rocarburos la cual es competencia de esta Agenc ia de 
conformidad con la defin ic ión señalada en el art ículo 3 fracción XI inc iso c)  de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb iente del Sector 
Hidrocarbu ros. 

IV. Que por l a desc ripción ,  caracte rísti cas y ub icación de las activ idades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federa l en materia de evaluac ión de impacto 
ambiental, por ser una obra relac ionada con la expend io al público de gas natural, tal y 
como lo d i sponen los artículos 2 8  fracción I I  de  la LGEEPA y S inciso O) ,  fracción VI I ,  del 
REIA; as imismo, se pretende desarro llar una actividad del sector hid rocarburos  de 
conform idad con lo señalado en  el artícu lo 3 ,  fracción XI ,  inciso c) de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protecc ión al Med io Amb iente del Sector 
H id rocarburos, al tratarse de expendio al púb l ico de gas natural. 

V. 

V I .  

Que e l  Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental ( PEIA) es e l  mecan ismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autor idad establece las condiciones a que se 
sujetará la rea l ización de obras y act iv i dades que puedan causar desequil ibr io eco lógico 
o que puedan rebasar los límites y condic iones estab lec idas en l as d isposiciones 
apl i cables para p roteger el amb iente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negat ivos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fi n , el Regulado presentó 
u na Manifestación de Impacto Ambienta l ,  en su modalidad Particular (MIA-P), para 
solic itar la autorización del Proyecto , moda l idad que se considera p rocedente, por no 
ubicarse en ni nguna de las h i pótesis señaladas en el art ículo 1 1  del REIA. 

Que en cumplim iento a lo d i spuesto por el artículo 3 5  de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta DGGC in ició el PEIA, para lo cual se revisó que la sol icitud se ajustara a 
las fo rmalidades previstas en  la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Segur idad Industri a l  y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector H idrocarburos y al Reglamento Inte rio r de la Agencia Nacional de 
Seguridad I ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos, por lo  
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que ,  u n a  vez integrado el expediente respect ivo, esta DGGC dete rmina que se  deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados ,  as í como a los  p rogramas 
de desa rro llo urbano y de o rdenamiento ecológico del te r r i tor i o , las declarato rias de 
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resu lten apl i cab les; 
as im i smo, se deberán evaluar los pos i b l es efectos de la preparación del sitio, 
construcción, operac ión, mantenim iento y abandono en el o los ecosistemas de que se 
t rate, cons iderando el conju nto de elementos que los conforman y no ún i camente los 
recu rsos que, en su caso, ser ían sujetos de  aprovechamiento o afectación. Por lo que, 
esta DGGC procede a dar i n ic io a la evaluación de la M IA-P del Proyecto, tal como lo 
dispone e l  artículo de  mérito y en térm inos de lo que estab lece el REIA para tales efectos .  

V I I. Que de conformidad con lo dispuesto por  e l  artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual 
dispone que las soli c i tudes de Consulta Pública se deberán presentar por esc rito  dent ro 
del plazo de 1 0  d ías contados a partir de  la publicación de los  li stados y conside rando 
que la pub l i cación del ingreso de l  Proyecto al PEIA se  llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/02/18 de la Gaceta Ecológi ca del 1 8  de ene ro de 20 1 8 ,  por lo que · e1 
plazo de 10 días para que cualquier persona de la comun i dad de que se t rate, pud iese 
soli c itar que se l l evara a cabo la Consu lta Públ ica, fue agotado el 07 de febrero de 2 0 1 8 
y no fueron recibidas sol ic itudes de Consulta Pública. 

V I I I .  Que e l  Regulado cambio de denominac ión soc ia l  de  "D iaz lnco rporated, S .A. de  C.V. " a 
"AP Combustib les , S .A. de  C.V. ", según el Acta de la Asamblea General Extraord inaria y 
Ord inaria de  Accionistas ce lebrada ante el Notario 1 1 6 , Ignac io R. Morales Lechuga, e l  
24 de enero de 20 1 7. 

IX . Que derivado del anális is inic ial real i zado por esta DGGC, se detectaron insufic i encias en  
la  i nformac ión  p roporcionada por e l  Regulado , mismas que se sol icitó fueran subsanadas 
a t ravés del requerimiento de Informac ión Adic iona l  (IA) , Oficio 
ASEA/UGS IVC/DGGC/4400/ 2 0 1 8  de fecha 1 6  de abril de 2 0 1 8 , las cuales  son  
p ri nc i palmente aclaraciones sobre l a  cantidad de Gas Natural empacado, la superficie del 
Proyecto ,  los impactos generados y aspectos del Estud io  de  Riesgo p resentado .  

X. Que el 1 5  de mayo de 2 0 1 8 , el Regu lado i ngresó a esta DGGC Info rmación Ad icional 
med iante esc rito sin número y de m i sma fecha. 
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Datos generales de l  P royecto 

X I .  De conformidad con l o  estab lecido en  e l  art ícu lo 1 2 ,  fracción I de l  REIA, donde se  señala 
que se  deberá inclu i r  en  l a MIA-P, los datos genera les del Proyecto , del Regu lado y de l  
responsab le  de l  estudio de impacto ambiental y, que de  acuerdo con la informac ión 
inc l u i da  en e l  Capítulo I de  l a  MIA-P se cumple con esta cond ic ión. 

Descr ipción de las obras y actividades del Proyecto 

X I I .  Que la  fracc ión 1 1  de l  artícu lo 1 2  de l  RE IA impone la ob l igac ión a l  Regulado de i nc lu i r  en 
l a  MIA-P, que someta a evaluac ión,  una descr ipc ión del Proyecto. En este sent ido y una 
vez anal i zada la  i nformación presentada en  la  M IA-P, de  acuerdo con l o  manifestado por 
e l  Regu lado, e l  Proyecto cons iste en l a  construcción y operación  de una Estación de 
Servi c io  de  Gas Natu ra l  Compr im ido para  uso Veh icu l a r  GNCV .  con una capac idad total 
de  almacenamiento de 2 ,000 1 ,  en un módu lo  de 10 c i l i ndros  de 200  1 cada uno para 
A lmacenamiento de GNCV (Cascada), en una superficie total de 2 , 5 00  m 2

, dentro de un 
pred io de 2 S 7 4 8 .  7 6 m 2 y cons idera las  s igu ientes act iv idades ;  recepción de gas natura l ;  
compres ión del gas a 2 5 0  bares; y despacho de l  gas a veh ícu los por med io de  surti dores .  

La estimación  de la canti dad en  kg de Gas  Natura l ,  rea l izada por  el Regulado mediante 
la ap l i cac ión de ecuac iones de estado de Gas Rea l  y conside rando el Gas empacado en  
la  cascada, compresor y tuberías ,  arroja en total 464.56 kg, cant idad menor a la cantidad 
de reporte ( 500 kg) señalada en e l  Segundo L i stado de Act iv idades Altamente 
Riesgosas, pub l i cado en e l  D iar io Ofic i a l  de  l a  Federación  e l  04 de mayo de 1 9 9 2 ,  por l o  
que e l  Proyecto no debe se r  considerado como una Act iv idad A ltamente Riesgosa .  

E l  s istema de  compres ión  rec i be e l  gas natural desde la estac ión de  regu lación  y med ic ión 
(ERM) y lo comprime en un proceso que  i nc luye etapas a lte rnativas de compres ión y 
enfr iam iento hasta que al cance los  2 5 0  bares .  Una  vez compr imido el GNV pasa a los 

J c i l i nd ros de a lmacenamiento provi s iona l  para conduc i r lo a los d i spensadores .  Estos 
c i l i ndros ,  t ienen como func ión espaciar los a rranques de l  compresor ,  logrando un trabajo 
más efici ente de l  equ ipo .  

Se consideran la  i nstalac ión de  4 i s l as bajo una techumbre metál ica, la d i str ibuc ión de  las 

4 i s l as de d ispensadores en  e l  pat io de man iobras de la Estac ión perm it i rá un rápido ingreso 
y sa l ida de todos  lo s  vehícu los que uti l icen la i s la de l estab l ecim iento, as im i smo cuando 
los vehícu los se encuentran estacionados en pos ición de  carga, no obstacu l izarán la 
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entrada o sal ida n i  l a  l i bertad de  man iobra de  l o s  otros vehícu los ,  n i  i nvad i rán l a  v ía púb l i ca .  
Se  cons ideran l a  insta lación de  4 D i spensar ios (uno en  cada i s l a de despacho)  

a )  Las coordenadas UTM de l os  l ím ites de l  Proyecto son las s igu ientes: 

Punto X y 

1 4 7 8 ,006 . 3 9 6 3  2 , 1 4 1 , 1 9 7 . 7 9 9 8  

2 4 7 7 , 9 8 1 . 7 2 6 1 2 , 1 4 1 , 2 1 6 . 5 2 2 7  

3 4 7 7 ,940. 7 9 4 9  2 , 1 4 1 , 2 0 1 . 5 1 8 2  

4 4 7 7 ,9 3 6 . 8 4 3 3  2 , 1 4 1 , 1 7 6 . 1 8 6 4  

5 4 7 8 ,00 3 .4 5 9 9  2 , 1 4 1 , 1 6 9 .0 2 8 5  

b)  Las áreas d e l  Proyecto s e  muestran a cont inuación :  

Zona m2 

Tienda de conveniencia 4 6  

Admin i strac ión  y oficinas 4 8 . 1 8  

Sanitarios d e  servic io pú bl ico y operat ivo 2 7 .44 

Cuarto de desechos 1 2 . 1 1  

Losa Canopy 2 84. 7 2  

Recinto d e  compreso res 145 . 2 2  

Cuarto d e  válvu las 3 . 7 7  

Rec into ERM 1 5 . 8 5  

Patio de maniobras 1 4 9 9 . 6 1  

Jardi nes y banquetas 3 6 1 . 1 6  

Recinto d e  tableros y subestac ión 40. 2 2  

Bardas 1 5 . 72  

Total 2,500 

c) En  l a  página 57 de l a  MIA-P e l Regu lado i nd ica que e l  p redio en  e l  q ue  se 
p retende rea l i zar l a  construcc ión de  l a  Estac ión de  Se rv ic io  de Gas Natura l  ,f.. Comprim ido para uso Veh i cu lar, se loca l i za en una zon ifi cación  E/ 3 / 3 0 , (/ 
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clas ificada como área d e  equipamiento (E) d e  acuerdo con e l  programa 
delegacional de  desarrollo urbano, el Regulado presentó en el anexo l e, el Permiso 
Administ rativo Temporal Revocable a Tít u l o  Oneroso emitido por la Oficialía 
Mayor del Gob ierno de la C iudad de México ,  con número de expediente 
2 0 1 6/0 1 7-1 0/0/ 1 ,  de fecha 0 3  de noviembre de 2 0 1 6 ,  a favor de "D íaz 
lncorporated, S.A. de C.V." para el uso y aprovechamiento, respecto de una 
fracción del Módulo Número 1 5, actualmente ident ificado como Avenida 5 de 
Mayo s/n, Colonia Merced Gómez, Delegación Á lvaro Obregón, con una 
su perficie de 2 , 500 metros cuadrados de terreno, con la final idad de instal a r  una 
Estación de Serv ic io de Gas Natural Veh icu lar, por una vigencia de 10 años . .  

d)  E l  Regulado señaló que considera 1 O meses para la  etapa de preparación del s it io 
y construcción y una v ida út i l  de 20 años .  

e) E l  Regulado p resenta Dictamen aprobatorio No . ESMEX- 1 7-0 1 O de fecha 1 7  de 
nov iembre de 2 0 1 7  em it ido por la Un i dad de Verificación UVCRE-0 2 3 ,  donde 
señala que el Di seño del P royecto cump le con los requisitos contenidos  en  la 
NOM-0 10-SECRE-2002 . 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

X I I I .  Que de conformidad con e l  artícu lo 3 5 ,  segundo párrafo de la LGEEPA. as í  como por lo 
dispuesto en  la fracción 1 1 1  del art ículo 1 2  del REIA, que establece la obligac ión de l  
Regulado para inclu i r  en la MIA-P. la  vincu lac ión de las obras y act ividades que incluye 
el Proyecto con los ordenamientos juríd icos apl icab les en materia ambiental y, en su 
caso. con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vincu lac ión la  relación 
jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los i nstrumentos 
juríd icos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia 
de impacto ambiental y la total congruencia del P royecto con dichas disposic iones 
ju r íd i cas, normat ivas y administrativas, se identifica que el Proyecto se ub ica en la 
Delegac ión Álvaro Obregón .  Ciudad de México y se encuentra regulado por los sigu ientes 
inst ru mentos ju ríd icos: 

a. Los art ículos: 2 8 ,  fracción 1 1 , de la LGEEPA; 3 fracción X I  inciso d ), 5, fracc iones XVI I I 
y XXX, 7 .  fracción l. de la  Ley de la Agencia Naciona l  de Seguridad I ndustr ia l y de / 
P rotección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 ,  i nci so D)  fracción  V I I I de l 7 REIA; 1, 3 ,  fracc iones I y XLV I , 14 ,  fracción V inciso e) del Reglamento Interior de  la 
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Agencia Nacional d e  Segur idad Industrial y d e  Protecc ión a l  Medio Ambiente de l  Sector 
Hid rocarburos. 

b. Que una vez analizadas las declaratorias de  Áreas Naturales  P rotegidas ,  se encontró 
que l a  zona del Proyecto no se encuentra dentro de _ ningún área natural proteg ida, 
federal, estatal o municipal. 

c. Que el P royecto inc ide en el P rograma de Ordenamiento Ecológico General del 
Territo r io (POEGT), específicamente en la Región Ecológica 14 . 1 6 , Unidad Amb iental 
B iofís ica UAB 1 2 1  denominada "Depresión  de México", con Pol ítica Ambiental de 
Aprovechamiento Sustentable, Protecc ión , Restauración  y P reservación, donde los 
Criter ios Ecológicos no l imitan o se contraponen con el Proyecto. 

d. El Proyecto se v i ncu la  con el Programa Delegacional de Desarro l lo  Urbano para 
la Delegación Álvaro Obregón, donde se localiza en u na  zonificación E/ 3 / 3 0 , 
clasificada como área de equipamiento ( E )  de  acuerdo con el p rograma delegacional 
de desarrol l o. De acuerdo con e l  Documento Técn ico del programa de legaciona l  de  
desarrollo urbano de la delegac ión Álvaro Obregón, Para efectos  de Ordenamiento 
Territor ia l  las 8 , 1 1 4 .0 1 ha de la superf ic ie total de la De legac ión se dividen en: Suelo 
Urbano y Sue lo de Conservación, el área en la que se loca liza el Proyecto se encuentra 
dentro de la clasif i cac ión suelo u rbano ;  en  una zonificación (E) que permitirá la 
ub icación de i nmuebles  para equ ipamiento ya sea públ ico o privado ,  regido bajo  las 
leyes y reglamentos ambientales y de  construcc ión  vigentes, en este sentido el uso de 
Equipamiento ocupa 4 2 5 . 0 2  ha., el 6 . 9 3% de l a  superfici e  u rbana, está distri bu ido por 
toda la De legación y se  compone por los  Equipamientos Educat ivos, Admin ist rati vos, 
de Seguri dad , Recreativos y de Sa lud, con que la misma cuenta; 

e. El Regu lado presenta el Permiso Administrativo Temporal Revocable a Título 
Oneroso emit i do  por la Oficia l ía Mayor del Gobie rno de la Ciudad de México, con 
número de exped iente 20 1 6 /0 1 7-10/0/ 1 ,  de  fecha 03 de noviembre de 2 0 1 6 ,  a 
favor de "D íaz lncorpo rated ,  S.A. de C.V. " para el uso y aprovechamiento , respecto de 
una fracc ión de l Módulo Número 1 5 ,  actualmente identificado como Avenida 5 de 
Mayo s/n, Colonia Merced Gómez, Delegación Álvaro Obregón, con una superfi cie de  
2 , 5 00 metros cuadrados de te rreno ,  con  la fi nalidad de instala r  una Estación de 
Serv i cio de  Gas Natural Vehicu lar , por  una vigencia de  1 0  años . 
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f. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al anál i s i s  realizado por esta DGGC, 
para e l  desarro l lo del Proyecto son ap l i cab les las s igu ientes Normas Ofic iales 
Mexicanas: 

Norma 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que estab lece los l ímites máximos permis ib les de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantar i l lado urbano o munic ipal . 

NOM-054-SEMARNA T-1993 .  Que estab lece el procedimiento para determinar la 
incompat i b i l idad entre dos o más residuos cons iderados como pel igrosos por la norma oficial 
mexicanaNOM-052-ECOL- 1 9 93 .  
NOM-EM-0OS-ASEA-2017, Que estab lece los criter ios para clas ificar a los Res iduos d e  Manejo 
Especial del Sector Hid rocarbu ros y dete rminar cuáles están sujetos a P lan de Manejo; el l i stado de 
los m ismos, así como los e lementos y procedimientos para la formulación de los P lanes de Manejo 
de Residuos Pel igrosos y de Manejo Especia l del Sector H idrocarburos. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las característ icas, el procedimiento de 
identificación, c las ificac ión y los l i stados de los res i duos pel igrosos. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protecc ión ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
si lvestres- categorías de r iesgo y especificac iones para su inc lus ión , exclusión o cambio- Lista de 
es pecies en  riesgo. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece l os l ímites máximos permisibles de emis ión de 
ru ido de las fuentes fijas y s u  método de medic ión. 
NOM-080-SEMARNAT-1994 . Que Estab lece los Límites Máximos Perm is ib les de Emisión de 
Ru ido Proveniente del Escape de  los Vehículos Automoto res. Motocic letas y T ric ic los Motor izados 
en C i rculación v su Método de Medic ión. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003.  Límites máximos perm isi b les de hidrocarbu ros en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, pub l icada en el Diar io Ofic ial de la 
Federación el 2 9  de marzo de 2005 .  

NOM-010-SECRE-2002. Gas natural comprimido para uso automotor. Requisitos m ínimos de 
segu r idad para Estaciones de Servic io , actualmente sust ituida por la NOM-010-ASEA-2016 .  
NOM-010-ASEA-2016. Gas Natural Compr imido (GNC) .  Requ isitos mínimos de seguridad para 
Terminal es de Carga y Termina les de Descarga de Módu los de almacenamiento transportables y 
Estaciones de  Sumin i stro de vehícu los automoto res. 
NOM-0ll-SECRE-2000. Gas natu ra l comprim ido para uso automotor . Requ i s itos m ínimos de 
segu r idad en i nstal ac io nes vehicu lares . 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente seña ladas son 
apl i cables durante la preparación de l  s itio, construcc ión, operac ión, mantenimiento y [7 abandono del Proyecto, por lo que ,  e l Regu lado deberá dar cumpl im iento a todos y 
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cada uno  de l o s  criterios establecidos en  d i cha  normat iv idad con  l a  finalidad de m inimiza r  
los posi b les impactos amb ientales que pud ie ran generarse du rante d ichas etapas. 

Descripción del si stema ambiental y señalamiento de la prob lemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

X IV. Que la fracc ión IV del art ículo 1 2  del REIA en anál isis ,  d i spone la obligación al Regulado 
de incl uir en la MIA-P una descripc ión del S istema Ambiental (SA), as í  como señala r la 
problemática amb iental detectada en el área de influencia del Proyecto; es deci r, 
p r imeramente se  debe ubica r  y desc ribir el SA correspond iente al Proyecto, para 
posterio rmente señalar la problemát ica amb iental detectada en el área de i n fluencia de l  
m ismo. 

En  este senti do  e l  Regu lado i nd i có que el SA se de lim itó como e l  área de suelo urbano 
donde se encuent ra el p redio, específicamente a la zona de equipamiento y las zonas 
cercanas de espacio ab i erto , área verde y habitaciona) .  de esta manera el s istema 
ambiental t iene como fronteras o l ímites al oeste con l a  colonia Lomas de Tarango al 
norte con los límites de  un idad popular Emi l iano Zapata y Su r  dos  áreas verdes y la colon ia  
Poder Popular Merced Gómez ;  y a l  este con la  colon ia Águ ilas. 

Flora. 
El Regulado señala que después de real izar varios recorridos, se ident ificó que, en el área 
de influencia d irecta e i ndirecta a l  p redio, la vegetac ión origi nal ha sido alterada, de tal 
suerte que la vegetación dominante es  de  t i po inducida, en  este sentido se identif i can y 
p resentan aque l las con mayor rep resentativ idad en cuanto al número de sujetos 
v isual i zados abundando espec i e s como: F. benjamina, Araucaria araucana y Pinus 
lumholtzii. 

En la reg ión que comprende la delegac ión Á lvaro obregón, específicamente no se 
encontra ron espec ies  vegetales endémicas y/o en peligro de extinción ,  aunado a que ,  en  
el desarro l lo del Proyecto, no se a lterara la vegetac ión de l  lugar. / 

Fauna. 
En la región que comprende la delegación Álvaro obregón ,  específ icamente en el p red io 
donde se  desarrol lara la Estación de serv icio así como su área de infl uenc ia d i recta e j 
i ndirecta, no se encontraron espec ies Faun ísticas endémicas y/o en pel igro de extinción, 
aunado a que en e l  desarrol lo del proyecto, no se alte rara la vegetación  del l ugar. 
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Diagnóstico Ambiental . 
Se t rata de un  s it io de ocupación de sue lo industrial , donde a los alrededores exi sten 
v iv iendas ,  i ndustr ias y comerc ios .  La vegetac ión origi na l  de la zona fue desmontada hace 
décadas y la fauna l igada a esta desp lazada gracias a los procesos de urbanización, 
i ndustr i a l i zac ión, y expans ión de l a  frontera agríco la de la  zona. La  vegetación observab l e  
a l os  al rededores corresponde a terrenos cub iertos con  espec ies de  vegetación  
secundaria ,  y vegetación  rude ra l .  

Ident ificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

XV . Que l a  fracc ión V de l  artículo 1 2  de l  REIA, d i spone l a  ob l igación a l  Regulado de  inc l u i r  en 
l a  MIA-P, la identificac ión ,  descr ipc ión y evaluación de los impactos ambientales que e l  
Proyecto potenc ialmente puede ocasionar, considerando que e l procedim iento se  
enfoca pr io r itar iamente a l os impactos que  por  sus  característ icas y efectos son  
re levantes o s ign ificat ivos, y consecuentemente pueden afectar l a  i ntegridad func iona l 1 
y las  capacidades de  carga de los  ecosistemas. En  este sentido ,  esta DGGC, derivado del 
anál i s i s  del d iagnóstico de l  SA en  el cua l se encuentra ub icado el Proyecto , as í  como de 
las cond ic iones amb ientales  del m ismo, cons idera que éstas han sido alteradas , ya que 
d i cho SA ha s ido modifi cado por  las activ i dades antropogén icas der ivadas de una zona 
u rbana; por otra parte ,  e l  Regulado t iene cons iderada la real izac ión de acciones de 
compensación para la operac ión  del Proyecto, con lo cua l se  p retenden revertir los 
potenc ia les impactos que e l  m ismo ocas ionará. 

El Regulado señala que rea l izó la i dent ificación y evaluac ión de los impactos, mediante 
una Matriz de Leopold. 

A cont inuac ión ,  se  p resentan los impactos negat ivos más relevantes del Proyecto : 

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más n iveles de 
la cadena trófica existen, considerando para ello especies natjvas y si lvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales) .  
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Etapa: Preparación del Sitio y Construcción 

I ncremento de partículas suspend idas ( polvos, humo) ,  deb ido a las activ idades de 
desmonte, despalme, nivelado y movim i entos de t ierra, que generan gran cant idad de 
emis ión de po lvos, así como humos provenientes de la maqu ina r ia pesada  d u rante d ichas 
etapas del proceso constructivo. 

I ncremento en la concentración de gases (óxidos a la atmósfe ra) generados por moto res 
de combustión interna y emis ión de  compuestos o rgánicos vo lát i les (COV) por la 
evaporación de h idrocarbu ros. 

Incremento en los niveles de ru ido du rante las activ idades de construcción de l a  
infraestructu ra u rbana, las excavaciones y uti l ización de maqu inaria en desmontes, 
despa lme, n ivelación de platafo rmas y movimientos de tierra y los p royectos de 
paisai ismo. 
La suscept ib i l i dad d e  e rosión del sue lo se identifica de acuerdo con una ser ie de 
acciones a real izar sobre el mismo de entre las que destacan: desbroce de vegetación 
herbácea y poda de vegetación, las labores de desmonte de áreas a construi r, 
pr incipalmente e l despalme de  las mismas, los t razos y nive l aciones para las 
plataformas y excavaciones para los serv ic ios e insta laciones, movimientos de t i erra 
para la nivelación. Todas estas acciones denudan de vegetación e l  suelo y pe rmite n 
que tanto el v iento como la l luv ia erosionen el suelo con la pérdida de l  mismo y l a 
posib le contaminación atmosférica con partículas en el aire. 

Incremento en la generación y d isposic ión de residuos sólidos, tanto l os procedentes de  
las labores de construcción (escombros, pedacero de fierro y acero. madera para cimbra, 
etc. ) como de res iduos sól idos munic i pa les (basura) generados por los  obreros, aunque 
sea de manera temporal, que asisten a la zona para trabaj ar en las  obras. 

Los pos ib les derrames y mal manejo de res iduos pel igrosos y sustanc ias pudieran 
ocasionar contami nación  menor y derrames menores en suelo natu ra l .  

I ncremento en la generación y d i s posición de  aguas res idua l es generadas po r  los 
trabajadores de la obra 

Etapa: Operación v Mantenimiento 

I nc remento en la concentrac ión de gases (óxidos a la atmós-fera) generados por motores 
de combustión i nterna y emis ión de compuestos orgán icos vo l át i les (COV) por la 
evaporación de h idrocarburos: 
E l i ncremento en la producción de desechos sól idos producido durante la operac ión de la 
estación re presenta un impacto potencia l s i gnificativo para el cont rol de los mi smos, tanto 
en el ámbito de local como en e l  ámbito regional para los s itios d i sposición fina l  
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Etapa: Operación y Mantenimiento 

Se  identifica un posi b le cambio en la cal idad del suelo , principalmente debido a la pos ib le 
presencia de fugas aue pud i eran oresentarse 

Agua Incremento e n  la generación y d ispos ic ión de aguas residuales generadas por los 
trabajadores de l a  obra. 

S i  b ien e l  Proyecto no es cons iderado una Act iv idad A ltamente Riesgosa (AAR) , en su 
etapa de operac ión si es  pos ib le que se generen impactos asoc iados con e l manejo de 
sustancias con p rop iedades inflamab les y exp los ivas , en  cant i dades tales que , de 
produci rse una l i berac ión, sea por fuga o de rrame de las mismas o bien una exp los ión ,  
ocas ionarían una afectac ión a l ambiente, a la poblac ión  o a sus bienes. 

A l  respecto e l  Regu lado presentó la i dentifi cación  de pel igros  para e l  Proyecto, donde 
los escenar ios de riesgo más importantes son los s igu ientes: 

l .  Rotu ra de l ínea d e  Gas Natura l Compr im ido Veh i cu lar CGNCV) 
2 .  Rotura de manguera del s u rt idor de GNCV 
3 .  Fa l la d e  un c i l i ndro de a lmacenamiento d e  GNCV 
4 .  Fa l l a  por corros ión d e  las i nstalac iones de  GNCV 
S .  Concentración pel igrosa d e  GNCV 
6 .  Impacto por vehícu los en  las i n stalaciones  de  GNCV 
7 .  I ncend ios Externos que puedan afectar las i nstalaciones d e  GNCV 

E l  Regulado después de jera rqu izar los  pel igros , s imu ló los escenar ios p ropuestos con 
eventos de incend io, dando como resu ltado para e l  peor caso un  rad io  de  a l to r iesgo de 
1 4 . 6 3 m (5  kW/m 2 ) y un  rad io  de amortiguamiento de 2 6 . 5 2  m ( 1 .4 kW/m 2 ). 

Así m ismo se ana l i zó la formac ión de  un  BLEVE de los rec ip ientes que cont ienen l íqu ido 
por una fal l a  por ejemp lo de una tubería de 3 "  a 5 bar ,  se est ima que el corte se producirá 
a los  7 5 segundos de produc ida la rotu ra. En este caso el caudal evacuado será de 3 . 6  
kg/segundo con  un  escape tota l de 2 7 5 kg, ca l cu lándose que  de  encenderse , l a bo la de 
fuego tendría un d iámetro de 5 4  metros, se produc i r ía a una altura de 40 . 8  metros y 
tendría una durac ión de 3 . 6 segundos .  Los efectos sobre l as personas es que  causará 
quemadu ras de tercer grado a 1 6  m ,  de segundo grado a 2 2  m y de pr imer  g rado a 4 6  
m .  L a  onda s e  sobrepres ión causará daños severos hasta los  2 1  metros ( 8 0% 
destrucción )  y 4 2  metros (40% destrucción) .  
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Medidas preventivas y d e  mitigación d e  los impactos ambientales. 

XV I . Que  la  fracc ión V I  de l  artícu lo  1 2  de l  REIA, d i spone la ob l igac ión a l  Regulado de i ncl u i r  
en  la MIA-P las  estrategias para la  p revenc ión y mit igac ión de  los  impactos amb ientales 
potenc ia lmente a generar por e l  Proyecto en e l  SA; en este sentido ,  esta DGGC 
cons idera que las medidas de  p revenc ión, m it igac ión y compensación p ropuestas por el 
Regulado en la MIA-P. son ambienta l mente v iables de l l evarse  a cabo, toda vez que 
previenen ,  contro lan ,  min im i zan y/o compensan e l  n i ve l  de  lo s  i mpactos ambientales que 
fueron identif icados y evaluados y que se pudiera ocas ionar por e l  desarrol l o  de l  
Proyecto . entre las cuales las más re l evantes son: 

Aire /  Ruido 

Etapa: Preparación del Sitio y Construcción 

Impacto Ambiental 
I ncremento de partícu las suspend idas ( pol vos, 
humo) , debido a las act iv idades de desmonte, 
d espalme, n ive lado y movimientos de t i erra, que 
generan gran cantidad de emisión de polvos, así 
como humos proveni entes de la maqu i naria 
pesada durante d ichas etapas del p roceso 
constructivo . 

I ncremento e n  la concentración de gases (óxidos 
a la atmósfera) generados por  motores de 
combustión i nterna y emi s ión de compuestos 
orgánicos voláti les (COV) por la evaporación de 
h idrocarburos. 

Med ida de Mitigación 

Du rante el desarrol lo d e  las act iv id ades de 
construcción, deberá de mantener las superficies 
húmedas en todo momento ( r iego pe rmanente), 
en parti cu lar l as v ial idades y áreas de trabajo, con 
el fi n  de ev itar d ispers ión de polvos y mater ia l a la 
vía pú bl ica. 
Los veh ículos a l transportar mater ia l  de banco para 
rel leno y/o materia l geo lógico producto de los 
co rtes, deberán estar completamente cu biertos 
por una l ona y no ser l l enados exced i endo su 
capacidad . 

Los vehícu los , maqu i nar ia y equ ipo que fu ncionen 
con motores de combustión i nterna, deberán 
encontrarse en buenas condic iones mecánicas para 
mantener las emis iones contami nantes a la 
atmósfera dentro de los límites establ ec id os por la 
Norma Oficial Mexicana NOM-04 1 -SEMARNAT-
2006 ,  que establece los l ímites máximos 
permis ib les de em i s ión d e  gases contaminantes 
p rovenie ntes del escape de los ve hículos 
automotores en ci rcu lac ión que u san gasol i na 
como combu stib le. 

{ 

I ncremento en los  n iveles d e  ru ido d urante l as  Los equ i pos y maqu inaria deberán estar en buenas 
act iv idades de construcción de la infraestructura condic iones mecánicas v de afinac ión , con la b 
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Etapa: Preparación del Sitio y Construcción 

Impacto Ambiental 
urbana, las excavaciones y ut i l ización de 
maqu inaria en desmontes. despalme, nivelación 
de plataformas y movimi entos de t ierra y los 
proyectos de paisaj i smo. 

La suscept ib i l idad de erosión del sue lo se 
identifica de acuerdo con u na serie de accio nes a 
real i zar sobre e l  mismo de entre las que destacan: 
des broce de vegetac ión herbácea y poda d e  
vegetación, las labores de  desmonte de áreas a 
construir , p r inc ipalmente el despalme de las 
mismas, los trazos y nivelaciones para las 
p lataformas y excavac iones para los servic ios e 
instalaciones, movimientos de t ie rra para la 
n ivelación. Todas estas acciones denudan de 
vegetación el suelo y perm iten que tanto el viento 
como la l luvia erosionen el suelo con la pérdida del 
m ismo y la posible contaminación atmosférica 
con partícu las en el aire. 

Medida de Mitigación 

final idad de que la emisión de ruido esté dentro de 
los l ímites perm it idos por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-08 1-SEMARNAT- 1 9 94 ,  que 
establece los l ímites máximos permis ib les de 
emis ión de ru ido de las fuentes fij as y su método 
de medición: no rebasará los 68 dB en horario de 
6 :00 a 2 2 :00 horas. Las actividades de 
construcción deberán real izarse durante el d ía en 
horas hábi les . para evitar cualquier perturbac ión a 
altas horas de la noche. 
La tierra que se obtenga de las áreas desmontadas 
y los movimientos de suelos será transportada a 
zonas donde se acopie y se proceda a su cr iba. para 
que u na vez l impia de rocas y troncos. se coloque 
en sit ios ce rcanos a las zonas donde se realizarán 
las activ idades de nivelac ión del terreno, 
protegiéndola con lonas contra la erosión del 
viento. 
Una vez terminada la obra c iv i l . en caso de 
reforestar. hacer uso de especies nativas como 
p lantas de ornato y no i ntroduc i r  es pecies exóticas, 
con e l  objetivo de mantener algunos procesos 
ecológicos y ecosistémicos, así como evitar 
problemas de p l agas u rbanas. 
Tener especial cu idado al momento de hacer 
co lado de concreto y asignar un sit io único y 
exclus ivo para ser usado como lavadero. 
Conse rvar todo el mater ia l que sea generado 
durante el despalme para después util i zarlo sobre 
lo que serán las áreas verdes y los lotes para que de 
esta manera se favorezca el crecimiento de la 
vegetación, evitando la erosión de l  terreno por 
v iento y agua. 
Establecer un s it io único y exclusivo para el acopio 
tempora l de escombro y/o residuos de concreto 
para su posterior envió al rel leno autorizado, 
evitando tener  res iduos de este t ipo d i s persos e n  
las áreas de trabajo. 

Incremento en la generación y d ispos ic ión de  Durante el empleo de maqu i nar ia y vehículos de /7 
residuos só l idos, tanto los procedentes de las  cualqu i er t ipo dentro del pred io, no estará 
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Etapa: Preparación del S itio y Construcción 

Impacto Ambiental 

labores de construcción ( escombros, pedacero 
d e  fierro y acero , madera para c imbra, etc . )  como 
de  res iduos sól idos munic ipales ( basura) 
gene rados por los obreros, aunque sea d e  manera 
temporal , que asisten a la zona para trabajar en 
las o bras. 

Los pos i b les d errames y mal manejo de residuos 
pel igrosos y sustancias pud ieran ocas ionar 
contam i nac ión meno r  y derrames meno res en 
su elo natu ra l .  

Medida de Mitigación 

perm it ida la real ización de trabajos de 
manten imiento preventivo ni correct ivo. 
En el caso en que ,  por la duración del p royecto, se 
tenga p revisto l levar a cabo las act i v i dades de 
manten imiento en el predio deberá cumpl i rse como 
mínimo con l o  s iguie nte: 
l . Proporc ionar el manten imiento necesario a la 
maqu i nar i a y equ ipo u sado en las  act iv id ades 
construct ivas l l evando una bitácora en la que se 
registren los mantenimientos proporcionados a la 
maqu inar ia .  
2. Los residuos pel igrosos generados por los 
trabajos (estopas, botes, contendores, t rapos ,  etc. 
impregnadas con aceites, solventes, gasol inas, 
d iése l o cualq uier otra sustancia pel igrosa, 
materiales pel igroso caducos, restos de p i ntu ra, 
aceite u sado, fi ltros, refacciones producto de l  
mantenimiento de la maqui nar ia o equ ipo)  deberán 
ser entregados a una empresa con autor ización 
vigente para la d ispos ic ión de res iduos pel igroso de l  
Sector Hid rocarburos emit ida por la ASEA o en s i 
caso por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNA T), requi r iéndoles 
los respectivos manifiestos d e  recol ecc ió n, 
trans porte y d isposic ión final deb idamente 
requer idos. 
3. Se deberá de contar con un espac io con piso de 
conc reto para el mantenimiento de la maqu i naria y 
equ i pos de manera que se evite la contam i nació n 
de l  suelo descub ierto por aceites o combustib les .  
La maquinar ia deberá estar l ibre d e  fugas en los 
s istemas de lubr icación, combusti b le  e hid rául icos, 
con la fi nal idad de evitar derrames d e  cu alqu ie r  
tipo. 
En el caso fortuito de derrames de aceites o 
h idrocarbu ros al suelo, se p rocederá a contenerlos 
con sascab; e l mater ia l  impregnado con estos 
contami nantes debe rá ser entregado a una 
empresa con autor i zación vigente para la 
d i sposic ión de res iduo s pe l igroso emit ida por la 
ASEA o en su caso oor l a  Secretaría de Medio 

ó 
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Etapa: Preparación del Sitio y Construt::ción 

Impacto Ambiental Medida de Mitigación 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
requir i éndoles los respectivos manifiestos de 
recolección, transporte y d is posic ión fi nal 
de bidamente requer idos. 
Se apl icará un programa para el manejo de residuos 
que impl ique la separación de los mismos, su acopio 
en contenedores se l lados y su recolecta por parte 
de empresas autorizadas por SEMA y ASEA, según 
apl ique, requir iéndoles los manifiestos 
correspondientes 

Incremento en la generación y d ispos i c ión de Se deberá l levar a cabo la instalación de baños 
aguas residuales generadas po r los trabajadores portát i les para el serv ic io sanitario de los 
de la obra empleados y darles el deb ido mantenimiento para 

que estos estén l impios d urante la jornada laboral 
a razón de 1 baño por cada 1 5  emp leados ta l y 
como l o  marca la normativ idad requ i riendo al 
proveedor los manifiestos correspondientes a los 
res iduos generados, así como la bitácora de su 
mantenimiento. 

Etapa� Operación y Mantenimiento 

Impacto Ambiental Medida de Mitigación 

Incremento en la concentración Util i zar el equipamiento dentro de las especificaciones de uso. 
de gases (óxidos a la Manten im iento preventivo a las i nstalaciones así como a los equipos 
atmósfera) generados por uti l i zados 
motores de combustión interna Segui r  con los proced imientos propuestos de seguridad e higiene 

Aire / Ruido y emisión de compuestos Contar con el programa interno de protección civ i l  para 
orgánicos voláti les (COV) por la implementarlo en caso de una emergencia 

Sue lo 

evaporac ión de h idrocarburos .  

E l incremento en l a  producción 
de desechos sól i dos producido 
du rante la operación de la 
estación representa u n  impacto 
potencial s ignificativo para el 
contro l de los mismos ,  tanto en 

Segu i r  con los protocolos de operación. 
La velocidad máxima del fl uj o de gas dentro de la tubería tendrá u n  
valor máximo de 30  mis ,  para evitar v ibraciones y ru idos por el 
eou i oo de consumo. 
Cump l i r  con la l egis lación mexicana 
Buenas prácticas de separación de residuos de manejo especial 
Uti l i zar la cantidad adecuada para las activ idades correspondientes 
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lmpacto Ambiental 
el ámbito de local como en el 
ámbito regional para los s it ios 
d isposi c ión fina l 

Se ident i fica un posi b le camb io 
en la cal idad del suelo , 
principalmente debido a la 
posib l e p resencia de fugas que 
pudieran presentarse 
Incremento en la generación y 
disposic ión d e  aguas residuales 
generadas por l os trabajadores 
de la obra 
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Etapa: Operación y Mantenimiento 
, 

Medida de Mitigación 

Dar mantenimiento a preventivo y correct ivo a la red interna de agua 
potable i ncluyendo los equi pos que hacen uso de este recurso ( l laves 
ahorrado ras para los l avabos ,  muebles de baño, tomas de agua, etc.) 
para evitar el des perdic io de agua potable por posib les fugas . 
Los posib l es derrames pequeños causados por los vehícu los  q ue 
asi stan a la estación por e l serv ic io deberán d e  l impiarse 
completamente en el momento en que ocu rran mediante el u so de 
mater ia les absorbentes para garantizar que l os escurr imie ntos de 
agua ( causados por l lu v ias o trabajos de lavado de pisos) no arrastren 
consigo trazas de dicha sustancia contami nante hacia el drenaje . 
Evitar real izar la l impi eza del p iso de la superfi cie de rodami ento 
mediante el uso de agua, p rivi legiando el barrido y la l impi eza en seco. 
Uti l izar productos de l imp ieza biodegradables para l as  activ idades de 
l impieza de los baños y oficias . 
Los  gi ros de cada una de l as fracciones deberán vigi lar y contro lar que 
sus descargas cumpl an con la NOM-00 2-S EMARNA T-1 9 9 6. 

Con respecto a las medidas preventivas y de mit igac ión de los impactos por escena r ios de 
riesgos que se  puedan p roducir en  l a etapa de operación  del Proyecto , e l  Regulado señala 
que las Recomendaciones de la I dentifi cac ión de peligros que se ap l icarán son las 
sigu i entes : 

• Efectuar el manten im iento preventivo de los s istemas de segu r idad así como el de 
las instalaciones mecánicas. Realizar la  valoración de l  s i stema puesta a tie rra 

• Conta r con un si stema para evita r la oxidación ,  in stalaciones están pintadas y 
mantenimiento y revisiones per i ódicas. 

• Cal ibración  de  detectores de gases y mantener v igente e l  D i ctamen por UV de RSP (
_
, ') 

Programa de manteni miento y rev i siones per iód i cas .  '/ 
• Contar con muros  cortafuegos t ipo 4 TRF que está diseñado para evita r l a  
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propagación de fuego en caso de incend io .  
• Se  contará con seguridad las 2 4  horas del d ía 
• Real izar un p lan de ayuda mutua con el fin de conocer las posibles desviac iones que 

presente la estación de GLP, real izar un procedimiento específico de actuación en 
caso de que se p resente u na  emergenc ia de esta naturaleza 

• Contar con un sistema de restricción de carga para controlar el suministro 
ún icamente a vehículos d ictaminados 

• Real i zar monito reo periódicos y revisión de las instalaciones a fin de  detectar 
anomalías en la tubería o equipos instalados .  

• Realizar las ve rificaciones anua les o de acuerdo el certificado de calidad de los 
componentes y contar con el d ictamen de la estac ión según marca la  norma 
ap l icable. 

• Capacitación al personal de despacho de manera constante para asegurar el 
correcto proced imiento de carga. 

• Contar con estructuras antis ísmicas y elementos que absorben la energía de un 
temblo r 

• Contar con  reductores de velocidad al i ngresar a la estación, así como barreras 
fís i cas que soportan impactos de camiones y vehículos de carga 

Por  otra parte el Proyecto cons idera los siguientes d i spos it ivos y medidas de seguridad y 
contra incendio :  

• Se  d ispone de un recinto pe rimetral con puertas de acceso alrededor de todos los 
elementos que forman parte de la instalac ión de compresión y almacenam iento, 
como son las propias cabinas de compres ión, las baterías de botel las de 
a lmacenamiento, los compresores de aire para servic ios y e l  depós ito de  drenajes, 
con objeto de imped ir la entrada a esta zona de l imitada de personal ajeno a la 
propia Estación de Carga. I nc l uso la Estación de Regulación y Medida (ERM) queda 
dentro de éste rec i nto, que a su vez, está confinada en su p ropio recinto de 
seguridad . Fuera de estos l ímites quedan los aparatos suminist radores y el ed ificio 
de ofic inas y servicios .  

• Se dispondrá de pulsadores de emergenc ia ,  uno ( 1 )  junto a cada una de las dos 
puertas de acceso al sistema de compresión y almacenamiento, uno ( 1) junto a las 
baterías de c il i ndros de almacenamiento , dos ( 2 )  en la zona "de carga rápida" (en 
cada i sleta junto a cada s u rtidor) ,  y tres ( 3 ) en la zona "de llenado lento ", con una 
distancia entre ellos de 1 O m, que actúan sobre la válvu la neumática situada a l a  
sal i da de la  ERM 
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• Cada cabina  de compresión contará en su frontal con un  pulsador  de emergencia 
que permite la parada de los mismos. 

• Conforme a la NORMA Oficia l Mexicana NOM-0 1 0-ASEA-201 6 ,  "Gas Natural 
Comprimido (GNC). Requisitos mín imos de seguridad para Terminales de Carga y 
Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento transportab les y 
Estac iones de Sumin i stro de vehículos automotores. " .  la estación de servi cio 
cumplirá las distanc ias mínimas a d i stintas zonas o equipos que se encuentren 
tanto en su interior como en su exterior. 

• En  caso de actuación de los pulsadores de emergencia, se desconectarán los 
circu itos no c r ít icos en caso de detección de fuga de GN ,  y por tanto, los crít icos 
estarán preparados para funcionar en atmósferas explosivas. 

• Segú n la NORMA Oficia l Mexicana NOM-002-STPS-2 0 1 0 ,  Condiciones de 
segu r idad-Prevención y protección contra incend ios en los centros de trabajo ,  se 
instalará un s i stema de exti nc ión de incend ios fijo en la estac ión de servi c i o. 

Otros d ispositivos de seguri dad con que cuenta el Proyecto son: 

• Las líneas que transportan GNCV se encuentran p rotegidas por válvulas de 
seguridad .  válvulas de  corte del tipo manual, check y vál vu la  solenoides. 

• Las válvu las de segu ridad se instalarán en  la batería de cilind ros, a la descarga de 
cada etapa del compresor, luego de la  regulación .  

• También se considera válvulas de  exceso de f lujo en todas las conexiones de salida 
de los c i li ndros de almacenamiento, exceptuando las correspondientes a las 
válvulas de segur idad. 

• Adic ionalmente se i n sta larán válvu las de corte con actuadores eléctricos 
accionados por la parada de emergenc ia. Estas válvulas se instalarán dentro de la 
estac ión de  med ición y regulac ión , aguas debajo de la medic ión y a la sal ida del 
almacenamiento de gas a alta presión hacia los d i spensadores. Estas válvulas están 
diseñadas para c ierre en caso de corte de energía. Las válvulas serán a p rueba de 
explos ión. 

• Puede ocurr i r que un auto arranque sin desconectar la manguera (aunque esto es  
poco probable deb i do  a que normalmente se requiere abri r l a  capota del auto) .  Para 
evitar cualqu ie r  fuga, el d i spensador  deberá contar con un s istema de bloqueo por 
exceso de flujo que estará ubicado inmediatamente aguas abajo de la manguera 
de despacho. Adicionalmente, la  manguera deberá estar conectada a un d isposit ivo 
de seguridad (b reak away) que permit i rá su desprend im iento sin pérdidas de gas 
ante un eventual ar rastre de la manguera por un veh ícu lo. 

• Los cil i ndros contarán con válvulas de aliv io de presión (seguridad ) que accionará 
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entre e l  1 5 % a l  2 0% po r  enc ima de  la  máxima pres ión de  operac ión ,  evitando de  
esta forma someter a los  c i l i ndros a pres iones excesivas . La capacidad d e  
evacuac ión de  las vá lvulas no  se rá menor a l  cauda l máxi mo de  sum in i stro ,  y a  sea 
de la  vá lvu la regu l adora de  aspiración o de l  compresor donde correspond iera. 

• E l  bunker está constru idos de  conc reto armado en sus paredes late rales t ipo 4trf. 
En caso se fugas, la i nstalac ión cuenta con una ser ie de d isposit ivos para detectar 
y l imitar l a  cant idad de  gas que  escapa como son :  Vá lvu la de  retenc ión entre e l  
compresor y los ci l i ndros de a lmacenamiento y Detectores de mezcla exp los iva 
ca l i b rados  para dar la  a larma acústi ca  al 10% de l LI I y b loqueo automát ico de las 
i n stalac iones al 2 0% del L I I ,  ub icados tanto en  e l  recinto de compresores y c i l i nd ros 
como en  los puntos de carga de  l os  vehícu l os .  

• E l  compresor está adecuadamente p roteg ido por e l  bunker de  concreto armado, 
m ientras que los  d i spensadores se  encuent ran protegidos por barre ras que imp iden 
a vehícu los  que se desp lacen a baja veloci dad impacten d i rectamente con e l  m ismo .  
S i  a pesar de e l lo ,  se produce un impacto ,  l a  i nsta lac ión de GNCV posee paradas de 
emergencia que  actúan sobre l a s  e lectrová lvul as, cortando e l  fl u jo de  GNCV. 

• Con respecto a la p resencia de  incendios ,  e l  compresor se  encuentra p rotegido por 
e l  Bunker. Aun así, s i  e l ca l o r  generado por la  rad iac ión  fuera muy intenso ,  se 
acc ionaría las válvu las de  segur idad de la  i nstalac ión ,  ev itándose la  sobrepres ión .  
Con respecto al d i spensador ,  en  caso de verse envue ltos en un  i ncendio, al cerrarse 
las e lectroválvu l as, l a cant idad de GNCV queda l im itada a solo lo exi stente en l as 
tu ber ías .  S i  fa l laran todos l os  d ispos it ivos antes mencionados y se tuviera un  
i ncend io  en  e l  compresor, este se  podría controlar  debido a que ,  a l  cerra rse las 
e lectroválvu las ,  la canti dad GNCV ardería hasta exti ngu i rse al agotarse e l  
combust i b l e . La ub icación de l  compresor está i ndepend izada de l  resto de  la  
estación mediante l as  paredes de l RCA. Con respecto a un  incendio en  e l  
d ispensador o la toma de  carga, esta se  contro laría cerrando las e lectroválvu las. 

• La  sub estación e léctrica encasetada se ha tomado una d istanc ia de segur idad de 
1 O metros con respecto a l  l ím ite del bunker y a más de 1 O metros de los puntos 

/ de  emanación de gases más cercanos como med ida de  segur idad . 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XV I I .  Que  l a  fracc ión V I I  d e l  a rtícu l o 1 2  de l  REIA, estab lece q ue  l a  MIA-P debe contener l os 
p ronóst icos amb ientales  y, en  su caso,  eva luac ión de alternativas para e l  Proyecto; en 
este sent ido y dado que el Proyecto se encuentra ub i cado en un  s it io que ya ha s ido 
impactado y desp rovisto de l a  vegetación natura l ,  se cons i dera que las afectac iones por 
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la operación  y mantenimiento no serán s ign i fi cat i vas para e l  S A  y q u e  pudiesen poner e n  
r ie sgo las funciones ecológicas actuales, s i empre y cuando el Regulado cumpla con las 
medidas de m itigac ión propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un " Programa de 
Vigilanc ia Ambiental". 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
información señalada en las fracciones anteriores 

XVI I I. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 1 2  fracc ión V I I I del RE IA, el Regu lado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identifi cac ión de los instrumentos 
metodo lógicos y de los el ementos técn i cos que sustentan la  i nformac ión con la que d io 
cumplimiento a las fracc iones 1 1  a V I I I de l citado precepto, por lo que esta DGGC 
determi na  que en  la i nformación presentada por el Regu lado en la MIA-P, se  i ncl uyeron 
las técnicas y metodolog ías que permiten caracte rizar los componentes amb ienta les del 
SA y dar seguimiento a la forma en que se identi fica ron y evaluaron los  impactos 
amb iental es  potenc iales a generar por el Proyecto; asim i smo, fueron presentados 
anexos fotográficos , planos temáticos e información bibliográfi ca que corresponden a 
los elementos técnicos que sustentan la i nfo rmación  que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico. 

X IX. En ad ic ión a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al anál i s i s de  lo d ispuesto 
en el art ículo 44 ,  pr imer párrafo del REIA, que señala que al evaluar l as manifestac iones  
de impacto ambienta l se  deberá considera r :  

"/. Los posibles efectos de tas obras o actividades a des'Orrollarse en et o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos natura les en forma que se respe te la int eg ridad funciona l 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 
por periodos indefinidos, y ... " 

{ 
En  re lación con lo anter ior ,  esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de p reparación  del s i tio, const rucc ión , operac ión  y de /J mantenimiento, se ajusta y cump le  con los i nst rumentos ju ríd icos que le ap l i can, de // 
acuerdo con lo descrito en  e l  Considerando XII del presente oficio. 
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b. Considerando los p rincipales componentes ambientales , dentro de l  área del Proyecto 
y el grado de perturbac ión ocas ionado por las activ idades antropogén icas 
desarrolladas en el s itio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por e l  
ret iro de la cubierta vegetal original y por  el desplazamiento de la  fauna nat iva por  las 
activ idades  antropogénicas pr9p ia de u n  p redio en una  zona urbana, afectando la 
composición or ig i nal del suelo y la fragmentación del ecosistema. S i n  embargo, el 
Regulado p lantea el desarro l lo de act ividades de p rotección del medio ambiente por 
medio de un Programa de Vigilancia Ambiéntal .  

c .  S i  bien  el Proyecto no es considerado como una actividad altamente r iesgosa en 
términos de lo que estab lece e l  Artícu lo 14 7 de la LGEEPA, debido a la cantidad 
a lmacenada de Gas Natural que maneja (464.56 kg) , cantidad menor a la cantidad de 
reporte ( 500 kg) señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, 
publ icado en el Dia rio Ofic ial de la Federac ión el 04 de mayo de 1 99 2, el n ivel del riesgo 
del Proyecto es atend ido a través del cumpl im iento de la no rma NOM-010-ASEA-
2016 ,  las recomendaciones y medidas de seguridad y contraincend io ind icadas en e l  
presente oficio, as í  como mediante la conformación ,  implementación y autorización 
del S istema de Administrac ión de Seguridad I ndustri al , Seguridad Operativa y 
Protección a l  Med io Ambiente (SASISOPA) para el Proyecto. 

d. Desde el punto de vista soc ioeconómico, el desarrol lo  del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condic iones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 
la conservación de los p rocesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambienta lmente viable .  

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1, 3 5 
fracción II de la Ley General del Equ i l i b rio Eco lógico y la P rotección a l  Ambiente; 1 º ,  3 fracción XI, 
inciso d) ,  4 ,  5 fracción XVI I I , 7 fracción  I de  la Ley de la Agencia Nacional de Segur idad Indust rial 
y de  Protección a l  Medio Ambiente del Sector H idrocarburos, 2 del Reglamento de las 
Activ idades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hid rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracción I ;  5 inc iso D)  fracción VI I I  y 4 5  fracción 1 1  del Reglamento de la Ley Genera l del Equ i l i br io 
Ecológico y la Protecc ión al Ambiente en mater ia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVI I, 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 facción V del Reglamento I nter ior de la Agencia Nacional Seguridad 
I ndustr ial y de Protecc ión al Med io  Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 
Ordenamiento Eco lógico General del Terr itor io ,  Normas Oficia les Mexicanas aplicab les: NOM-
00 2-SEMARNAT-1 9 9 6 ,  N OM-0 5 4-S EMARNAT- l 9 9 3 , NOM-EM-00 S-ASEA-2 017, NOM-
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0 5 2-SEMARNAT-200 5 ,  NOM-08  l-S EMARNAT- 1 9 94 ,  NOM-0 8 0-SEMARNAT- 1 9 94, NOM-
05 9-S EMARNAT-2010, NOM- 1 3 8-SEMARNAT /SS-2003 ,  NOM-0 1 0-ASEA-2 0 1 6 , NOM-
0 1  l-S ECRE- 2000  y con sustento en las disposic iones , ordenamientos i n vocados y dada su  
apl i cación ,  en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en e l  eje rc ic io de sus atr ibuc iones , 
determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es 
ambienta l mente v iable y ,  por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, deb iéndose sujetar a l os s iguientes: 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en mater ia de impacto amb iental se emite en  referencia a los 
aspectos amb i entales correspondientes a la operación y mantenimiento del Proyecto 
denominado "Estación de Servicio para Expendio de Gas Natural Comprimido Vehicular 
"Álvaro Obregón". (EDS Álvaro Obregón)", con pretend ida ub icación en  Calle S de mayo 
No .6 2 esqu ina con la Ca l le Loma del Sol, Colonia Merced Gómez, Delegación Álvaro Obregón, 
C iudad de México . 

Las particularidades y característ i cas del Proyecto se desglosan en e l  Considerando XI. Las 
características y cond iciones de operac ión deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos  
de la  MIA-P y en la  I nformación Adicional .  

SEGUNDO.- L a  presente autorización, tend rá una  vigenc ia de 10 meses para la preparación del 
s itio y construcción y 20 años para la operac ión y mantenimiento de l  m i smo. D icho plazo 
comenzará a computarse a part i r  del d ía s iguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la 
notifi cac ión del p resente reso lut ivo . 

Misma vigencia que podrá ser modificada a sol i c itud del Regu lado , p rev i a  ac red itación  de haber 
/ cumplido satisfactor iamente con todos los Términos y Condic ionantes del presente resolut ivo ,  

as í  como de las medidas de p revenc ión ,  mitigación y/ o compensac ión establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior , deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su soli citud de  fo rma 
prev ia a la fecha de su  vencimiento. As imismo ,  d i cha solicitud deberá acompañarse de un 
informe susc rito por el rep resentante lega l del Regulado, deb idamente acreditado, con la 

/; leyenda de que se presenta bajo p rotesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo de l Regulado a la.s fracc iones 1 1 , IV y V del art ículo 4 2 0  Quater del Cód igo Penal Federal 
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en el cua l detalle l a  relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos  y Condic ionantes establecidos en l a presente autorización. 

El i nforme referido podrá ser sust ituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
l a  Un idad de Gestión, Supervisión ,  Inspección y Vigi lancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Cond icionantes establecidos en la p resente autorizac ión; en caso cont rario, no procederá d i cha  
gest ión . 

TERCERO.- De conformidad con e l  art ícu lo 3 5  últ imo párrafo de la  LGEEPA y 49  del REIA, la 
presente autorización  se refiere ún ica y exc l us ivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descr itas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto , sin perjuic io de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competenc ia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determ inarán las d iversas autorizac iones, permisos, licenc ias, entre otros, que se 
refieren para la realizac ión de las obras y act iv idades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la operac ión 
y manten im iento descrita en el TÉRMINO PRIMERO de l  p resente ofic i o  y que corresponden a 
la evaluac ión de los impactos ambientales derivados de la operación de una obra re lac ionada 
con el sector h i drocarburos, para el expendio al públ ico de gas natural , tal y como lo disponen 
los artículos 2 8 fracción 1 1 .  de la LGEEPA y 5, inc isos D)  fracc ión V I I  del REIA. 

QUINTO.- La p resente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción ,  operación y/ o ampliación de n i ngún t ipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del p resente ofi cio; sin embargo, en  el momento que el 
Regu lado decida l levar a cabo cua lqu ier actividad diferente a la autorizada, d i recta o 
i ndirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo d ispuesto en el TÉRM INO NOVENO del presente oficio . 

SEXTO.- La presente resoluc ión se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se p revé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito ,  por lo que ,  la p resente resolución no 
constituye un permiso o autorización de in icio de obras y/o actividades, ya que las m ismas 
son competencia de las i n stanc ias munici pales , de conformidad con lo dispuesto en la 
l egislaciones estatales y orgánicas mun icipales ,  así como de desarrollo urbano u ordenamiento 
territor ial , de las Entidades Federativas; as imismo, la presente reso lución no reconoce o valida la 
leg ítima propiedad y/o tenencia de la t i erra ; por lo que , quedan a salvo las acciones que 

Boulevard Ado lfo Ruiz Cortines 4209 ,  Jardines e n  l a  Montaña,  Delegación T lalpan, C.P .  1 4 2 1 0  
Te! : ( 5 5 )  9 1 2 6  0 1 00 - www.asea.gob mx 

Página 2 5  de 30  

L a  Agencia Naciona l d e  Seguridad Industrial y d e  Protección a l  Medio Ambiente d el  Sector Hidrocarburos también utiliza e l  acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energ/a y Ambiente· corno parte de su identidad in s titucional 

! 

I 



SEMARNAT 
1'C R l:."TA RÍA DE 

. \l ED IO ,\M B I E  'TE 
Y RECU RSOS , ,\TU R,\ l E..5 

AS EA 
AGENCIA Df SEGURIDAD . 
tNERGiA Y AMBI ENTE 

Agencia Nacional de Segu ridad Industr ial y de  
Protección  al Med io  Ambiente del Sector H id rocarburos 

Un idad de Gestión, Supervisión, I n specc ión y Vigilancia Comercial 
D i recc ión General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7078/20 18 

determinen las autor i dades fede ra les ,  estatales  y municipales en  e l  ámbito de sus  respectivas 
competencias . 

En este sentido, es  obligación del Regulado contar de manera p rev ia al i nicio de  cualqu ier 
act ividad relac ionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones ,  l i cenc ias ,  
d i ctámenes que sean necesarias para su  realización, conforme a las  disposi ciones legales  
vigentes aplicab les en cualquier materia distinta a la  que se refi e re la  p resente reso lución. En  
particular deberá contarse con un  D ictamen de Pre-arranque y e l  Dictamen de Operac ión  y 
Manten im iento emiti do  por una Unidad de Verif icación con acred itación  y aprobación v igente 
que avale el cumplim iento de la NOM-0 10-ASEA-2 0 16. 

La resolución que expide  esta DGGC no deberá ser cons i derada como causal (vincu lante )  para 
que ot ras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus  
autor i zaciones , permisos o licencias, entre otros , que les co rrespondan. 

SÉPTIMO.- As im i smo, el Regulado deberá contar con l a  autor i zación de su  Sistema de 
Admin i st ración de Riesgos, para dar c umplimiento a lo estab lecido en  las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , publicadas en el D iario Oficia l de  la Federac ión 
el 1 6  de junio de 2 O 1 7 ,  de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA, para 
i n sta lac iones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2 0 1 8  o, previo a su  
construcción, para instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE con poste r ior idad a 
marzo de 2 0 1 8 .  

OCTAVO.- El Regulado queda sujeto a cump l i r  con l a  ob ligación conten ida en el art ículo S O  de l  / 
REIA, en  caso de que se desista de  realizar las ob ras y act iv idades, motivo de la  presente 
autorización, para que esta DGGC p roceda, conforme a lo establecido en su  fracción  1 1 y, en  su 
caso , determ ine las med idas que deban adoptarse a efecto de que no se  produzcan alterac iones  
nocivas al ambiente . 

NOVENO.- El Regulado, en  el supuesto de que decida realizar mod ificaciones al Proyecto, 
debe rá soli c i tar la autorización respectiva a esta DGGC, en los té rminos prev istos en el art ícu lo 
2 8 de l  RE IA, con la i nformación suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si '5 el o los cambios dec ididos no causarán desequilib r ios ecológicos, ni rebasarán los límites y p 
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cond iciones establec idos en las disposi c iones  ju ríd i cas relativas a la  p rotección al ambiente que 
le  sean ap licables, as í como lo  estab lecido en los Términos y Condicionantes del p resente oficio. 
Para lo ante rior, p revio al inic io de  las obras y/o act i vidades que se p retenden modifi car, e l  
Regulado deberá not ificar d i cha  situación a esta AGENCIA, en base a l  trámite COFEM ER con 
número de homoc lave ASEA-00-039 . Queda proh ib i do  desarrollar activ idades d i stintas a las 
seña ladas en l a  presente autor i zación . 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la  fracción 1 1  del párrafo cuarto de l a rtículo 3 5 
de  la LGEEPA, que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto amb iental, la 
Secretaría emit irá la reso l ución correspond iente en la que podrá autorizar de  manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate , conside rando lo estableci do  por el artícu lo 4 7 
pr i mer  pár rafo del REIA, que establece que la  ejecución de l a  obra o la realizac ión de la  acti vidad 
de que se trate deberá sujeta rse a lo  previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las activ i dades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripc ión  contenida en la 
MIA-P, en  los p lanos inclu idos en la documentación de refe rencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias , as í 
como a lo  d i spuesto en la p resente autorización conforme a las siguientes : 

C O N D I C I O N A N T E S :  

El Regulado deberá: 

l .  Con fundamento en lo  estab lec ido en  los  art ículos 1 5  fracciones I a la  V y 2 8 pár rafo 
p rimero de la LGEEPA. así como en lo que señala el artícu lo  44 fracc ión 1 1 1 del REIA, una 
vez conc l u ida l a  eva luación de la man ifestación de impacto ambiental, l a  Secretaría podrá 
considerar las med idas preventivas, de m it igación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntari a por e l  Regulado para evitar o reduc i r  al mín imo los efectos negativos 
sobre el amb iente ,  esta DGGC estab lece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 
u na de las medidas de mit igac ión y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales  
esta DGGC conside ra que son v iables de  ser  instrumentadas y congruentes con la final i dad 
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo. deberá acatar lo  
establecido en la LGEEPA, e l  REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos 
l ega les -aplicables al desarro l lo del Proyecto s in perju ic io de  lo estableci do por otras 
i n stanc ias ( federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas 
medidas que esta DGGC está requiri endo sean complementadas en las presentes 
condicionantes . El Regulado deberá e laborar informes anuales  de cumpl im iento de las 
med idas p ropuestas en la MIA-P y de los términos y condic ionantes establecidas en el j 
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p resente ofic io .  Los informes deberán ser p resentados ante la D i rección General de 
Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial cuando ésta lo soli c i te. 

El Regulado será responsable de  que la cal i dad de la informac ión presentada en los  
reportes e informes de rivados  de la  ejecución de l  i n forme antes citado, perm itan a la 
autoridad evaluar y en su caso verif i ca r  e l  cumplimiento de los c r iteri os  de valoración de 
los impactos ambienta les, de los térm inos y condic ionantes estableci das  en  e l  p resente 
oficio resolutivo. 

2 .  E l  Regulado deberá presenta r en un término de 3 meses  a partir de  la  recepc ión de  este 
reso l utivo, un programa de cumpl imiento de las recomendac iones técnico-operativas 
resu ltantes de la apl i cación de la metodología para la ident ifi cac ión de r i esgos de l  
Proyecto, que incluya fechas de cumplim iento y responsables . 

3. El Regulado, deberá contar previo al i n i c i o  de operaciones, con los proced imientos o 
mecanismos de seguridad que garanticen que el llenado de los tanques vehicula res que se 
at iendan en la Estac ión, se reali ce exclusivamente en tanques  cuya i ntegri dad mecánica 
no representa un ri e sgo para la instalación, los usuarios de la estac ión , n i  para las zonas 
aledañas ; e implementando de manera permanente di chos  p rocedimientos durante la 
etapa de operac ión ,  de conformidad con lo establecido en la NOM-0 l 1 -S ECRE-200 2 .  

4 .  A l  té rmino de la  vida útil de l  Proyecto , e l  Regulado deberá realizar e l  desmantelam iento 
en  su caso, de  toda la i nfraestructura que se encuentre presente en  e l  po l ígono de l  
Proyecto, as í  como la demo l ición de las construcciones existentes, dejando el pred io ,  libre 
de res iduos de todo t ipo que perm itan su ut ilizac ión según el uso de suelo predominante 
en  la zona, en cumplimiento de la normativ idad aplicable. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, una p ropuesta técnica 
y p rograma de abandono del sitio para su validac ión respect iva y una vez avalado , debe rá 
notif icar que dará i n ic io a las activi dades co r respondientes a d icho p rograma para que la 
U nidad de Gest ión, Superv is ión, Inspecc ión y V igi lanci a Comerc ial ver ifique su 
cumpl i m iento, debiendo p resentar el info rme final de  abandono y rehab i l itac ión  del sit i o .  

DÉCIMO PRIMERO.- El Regulado deberá dar  avi so de la  fecha de in ic io y conclusión de las 
d iferentes etapas del Proyecto, confo rme con lo establec ido  en el art ículo 4 9 segundo párrafo 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Di rección General de Supervisión ,  ...(_ 
Inspección y Vigi lancia Comercial con copia a la DGGC del in ició de  las obras y/o activ idades I,) 
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autorizadas, dent ro de los quince d ías s iguientes a que hayan dado i nic io, as í  como la  fecha de 
terminac ión de dichas obras a los qu ince d ías posteriores a que esto ocu rra. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La p resente resolución es emitida bajo el princ ipio de que no existe 
falsedad en la i nformación proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos 
ambienta les de la obra o activ idad de que se t rate. La responsabi l i dad respecto del contenido 
del documento corresponderá al prestador de servic ios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se 
comprueba que en la e laboración de los documentos en cuestión la informac ión es fa lsa, e l  
responsable será sanc ionado de conformidad con el Capítu lo IV del T ítulo Sexto de la LGEEPA 
en espec ia l el Art ículo 1 7 1  fracción V relat iva a la "Suspensión o revocación  de las concesiones, 
l icenc ias, permisos o autor izaciones correspond ientes", sin perj u i cio de las sanciones que 
resu l ten de la apl icación de otras d i spos iciones jur íd i cas re lacjonadas. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo  que, en  
caso de cambio en l a  titularidad y de  conformidad con e l  artícu lo 4 9  segundo párrafo de l  REIA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Camb io de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Amb iental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
0 17 .  

DÉCIMO CUARTO.- E l  Regulado será el único responsab le de garantizar la real i zación de las 
acciones de mitigación , restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan s ido cons iderados por la misma, en la 
descr ipción contenida en la documentac ión presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y activ idades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectac iones que 
llegasen a alte rar los pat rones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún t ipo de 
afectación ,  daño o deterioro sobre los elementos abióti cos p resentes en  el predio del Proyecto, 

/ así como en su  área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspens ión de las obras y acti vidades 
autorizadas en e l  p resente ofic io, así como la in strumentac ión de p rogramas de compensación , 
además de alguna o algunas de la med idas de segu r idad prev ista en el art ícu lo 1 70 de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO.- La Di rección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
adsc rita a la Unidad de Gestión ,  Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 
cumpl im iento de los Térm inos y Cond icionantes establecidos en el presente i n stn_¡mento , así 
como los o rdenamientos apli cables en  materia de impacto amb iental . 
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DÉC IMO SEXTO.- El Regulado deberá mantener en el dom ic il io regist rado en l a  M IA-P cop ias  
respectivas de l  exped iente, de la  prop ia MIA-P ,  de la  IA ,  de los  p lanos del Proyecto, así como 
de la presente resolución ,  para efectos de mostrarlas a la autor idad competente que as í lo 
requ iera. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del Regu lado , que la p resente reso lución em itida, 
con mot ivo de la ap l icac ión de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras d i sposiciones 
legales y reglamentarias en la mater ia ,  pod rá ser impugnada, mediante el recurso de rev i s ión , 
conforme a lo establecido en el art ículo 1 7  6 de la LGEEPA. mismo que podrá ser presentado 
dentro del térm i no  de quince días hábiles contados a partir de la formal not ificación de la 
presente resoluc ión .  

DÉCIMO OCT AVO.-T éngase por reconocida la personali dad jur ídica con la que se ostenta a la 
C. Estefanía De Garay Caballero , en su  carácter de representante legal de  la empresa AP 
Combustibles, S .A .  de C.V. 

DÉCIMO NOVENO.- Notifíquese la presente resoluc ión la C. Estefanía De Garay Caballero, 
en  su cal i dad de Representante Legal de la empresa AP Combustibles , S.A. de C.V. , por alg uno 
de los medios legales prev istos en el art ícu lo 1 6  7 B is de l a  LGEEPA. 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes .- Di rector Ejecut ivo de la  ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la  Unidad de Gestión Industrial de la  ASEA.- Para conocimi ento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Un idad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para conoc imiento .  
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión ,  Inspección y V igi lancia Industri a l d e  la ASEA.- Para 
conocimiento. 
L ic .  Javier Govea Soria.- Director General de Supervis ión, Inspección y V igi lancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Expediente: 09DF201 8G000 1 
Bitácora: 0 9 /MPA0078/01/ 1 8  
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